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dará lugar a que se tenga a dicha parte por
desistida del recurso anunciado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revistan
forma de auto o sentencia o se trate de em-
plazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Coser Sierra Oeste, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.443/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 208 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ángel Valencia Jiménez, contra la em-
presa “Germacón Nuevas Construcciones
Metálicas, Sociedad Limitada”, sobre despi-
do, se ha dictado la siguiente resolución:

Sentencia número 448 de 2009
En Madrid, a 16 de noviembre de 2009.

Fallo
Que, estimando íntegramente las preten-

siones de la demanda, califico como nulo el
despido objeto de este proceso y, en aten-
ción a las razones expuestas en el apartado
anterior, declaro extinguido en la fecha de
esta sentencia el contrato de trabajo que vin-
culaba a don Crescencio Sobrino Paniagua
con la empresa “Germacón Nuevas Cons-
trucciones Metálicas, Sociedad Limitada”, a
la que condeno a abonar a la parte actora una
indemnización de 32.046,19 euros, así
como la cantidad de 12.218,12 euros, en
concepto de salarios de tramitación.

Notifíquese la presente resolución en le-
gal forma a las partes y adviértase que con-
tra la misma cabe interponer recurso de su-
plicación para ante la Sala de lo social del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
que deberá anunciarse ante este Juzgado por
comparecencia o por escrito en el plazo de
cinco días contados a partir de la notifica-
ción de la presente resolución, siendo indis-
pensable que al tiempo de anunciarlo, el re-
currente, si es parte condenada que no goce
del beneficio de justicia gratuita, presente
resguardo del ingreso, efectuado en “Fon-
dos de anticipos reintegrables sobre senten-
cia recurrida” de la cantidad objeto de la
condena, con indicación de la entidad ban-
caria 0030, oficina 1143, dígito de con-
trol 50, número de cuenta 0000000000, be-
neficiario Juzgado de lo social número 1 de
Madrid, concepto 2499/0000/34 y número
del presente procedimiento judicial, en la

sucursal de “Banesto”, sita en la calle Oren-
se, número 19, de Madrid, o bien presente
aval bancario de su importe, y dentro del
plazo de diez días para la formalización del
recurso deberá presentar también resguardo
del ingreso en “Recursos de suplicación” de
la cantidad de 150,25 euros, efectuado en la
misma sucursal bancaria y con indicación
de los mismos datos referidos anteriormen-
te. El incumplimiento de estos requisitos
dará lugar a que se tenga a dicha parte por
desistida del recurso anunciado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Germacón Nuevas Construc-
ciones Metálicas, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.435/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.818 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Francisco Parejo Prieto, contra la em-
presa “Bravo Airlines, Sociedad Anónima”,
sobre despido, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia
En Madrid, a 12 de noviembre de 2009

Fallo
Que desestimando la demanda interpues-

ta por don Ángel Diego Lara Moral, absuel-
vo de sus pretensiones a la empresa “Bravo
Airlines, Sociedad Anónima”.

Notifíquese la presente resolución en le-
gal forma a las partes y adviértase que con-
tra la misma cabe interponer recurso de su-
plicación, para ante la Sala de lo social del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse, ante este Juzgado,
por comparecencia o por escrito, en el plazo
de cinco días, contados a partir de la notifi-
cación de la presente resolución.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Bravo Airlines, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la presen-

te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.454/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 19 de 2007 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Luis Fernando Ruiz Navazo, contra la em-
presa “ECI, Sociedad Limitada”, sobre des-
pido, se ha dictado resolución, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Auto

En Madrid, a 18 de diciembre de 2009.

Parte dispositiva:

Decretar la nulidad del auto de fecha 29
de octubre de 2008 en todos sus pronuncia-
mientos y de los trámites producidos por los
mismos.

Se acuerda despachar la ejecución solici-
tada por don Luis Fernando Ruiz Navazo
contra “ECI, Sociedad Limitada”, por un
principal de 52.292,89 euros, más 5.229,28
euros en concepto de intereses y costas
calculados provisionalmente; y quedando
pendiente de satisfacer en la presente ejecu-
toria la totalidad de la deuda sin que las ac-
tuaciones e indagaciones practicadas hayan
resultado positivas en orden a la traba de
bienes de la ejecutada, procédase a dictar in-
solvencia y antes de ello, conforme lo pre-
visto en el artículo 274.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral dese audiencia a las partes
y al Fondo de Garantía Salarial para que en
término de diez días insten lo que a su dere-
cho convenga en orden a la continuación de
la ejecutoria designando en tal caso bienes
concretos del deudor sobre los que despa-
char ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la presente
resolución no cabe recurso alguno.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Antonio Martínez Melero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “ECI, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.438/10)


